
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las noticias recibidas en este Ministerio hasta la madru
gada de hoy, referentes á la insurrección carlista, no tienen 
interés alguno.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coro
nel de la Guardia civil D. Miguel Guzman y Cumplido, 

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier Subdi
rector de los Tercios del mismo instituto en la isla de 
Cuba, con sujeción á las disposiciones vigentes, y á pro
puesta del Director general del cuerpo.

' San Ildefonso nueve de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

F e rn a n d o  C cíoner.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c ió n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
Núm. 38.

MAR MEDITERRÁNEO.
Babia de Salónica.—Bajo del Vespasiano.

Según anuncio del Almirantazgo inglés, durante es 
tos últimos años se ha formado un bajo, cerca del cabo 
Kara, á la banda oriental de la entrada de la bahía de 
Salónica, en el cual varó el vapor Vespasiano en 3 de 
Junio de 1874.

Desde dicho bajo, que tiene 4,3 metros de agua en
cima, y mucha más en derredor, se marcó el faro del 
cabo Kara al N. 41° E. y la punta Touzla al S. 21°'E., 
de lo cual resulta hallarse cási á nueve cables del faro 
y á media milla de tierra.

Las embarcaciones que entren en la bahia de Saló
nica ó salgan de ella no deberán doblar el cabo Kara 
ni atracar la costa, entre dicho cabo y la punta Touzla, 
á menos de una milla, ni bajar á ménos de 18 metros de 
agua.

Las demoras son verdaderas.—Variación 9o 30' NO. 
en 1874.

Esta noticia se refiere á las cartas números 4 y 560 ele la 
sección III. ■

PO D E R  E JE C U T IV O  D E  L A  R E P ÚB L IC A

M INISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
Vengo en disponer que el Brigadier D. Isidoro Aldanese 

y Urquidi cese en el cargo de Gobernador militar de la 
provincia de Albacete, proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

San Ildefonso nueve de Agosto de mil ochocienfos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

F e rn a n d o  C oíoner.

MAR ADRIATICO.
Costa NE. de Italia.—Luz del muelle septentrional 

de Malamocco.
Según anuncio del Ministerio de Obras públicas del 

Reino de Italia, en el experimento hecho con el aparato 
de iluminación del nuevo faro construido en el muelle 
septentrional de Malamocco (véase el aviso núm. 36 de 
21 de Julio de 1874), resultó que los destellos rojos se 
sucedían de 15 en 15 segundos y no de minutó en minu
to, como se había anunciadó.

Costa de Istria .—Boya de Val.
En el bajo de Val, á media milla al OSO. de Citta- 

nuova, costa de Istria, se ha fondeado por 3,8 metros de 
agua á bajamar, una boya de campana, la cual tiene la 
forma de semi-esfera y está coronada por una jaula de 
hierro que á su vez remata en una estera armiiar, todo 
ello pintado de blanco.

Dicha boya se halla situada en 45° 18' 45" lat. N. y 
19° 45' 23" long. E.

Costa de Dalmaciaí.-r-Canal de SélrÉdíco.
Se ha hecho volar por medio de Ja dináítóífa el casco 

de un barco ido á piqué sóbre la punta Pupiria al N. 
del fuerte de San Nicolás, en el canal de Sebenico, de 
manera que ahora no hay impedimento alguno en aque 
líos parajes.

Estas tres noticias se refieren á las cartas números 100 y 
13o de la sección III.

OCÉANO ÍNDICO.
Costa O. del Indostan.

Escollos entre Malwan y Vingorla. Según comuni
cación del Contraalmirante Afthur Cümming, Coman
dante general del apostadero de las Indias Orientales, 
al Almirantazgo inglés, existen en la costa del Konkan 
meridional, entre Malwan y Vingorla, los escollos si
guientes:

La piedra de M¿dwan, con 2,4 metros de agua enci
ma á bajamar de sizigias, se halla hácia al SO. de Malwan, 
á 1,5 milla al S. 70° 34' O. del extremo meridional de 
Sindadrug, y por 16° 1' 30" lat. N. y 79° 37' 55" long. E.

La piedra de Chaldea, que queda á flor de agua en 
bajamares vivas, está sobre Nuti, cerca del extremo me
ridional del bajo de Karli, á la banda septentrional del 
canal de Karil Kachál, á 1,25 milla al NNE. del centro 
del islote Karil, á 2,5 millas al N. 70° 34' O. de la punta 
Nuti y por 15° 57' lat. N. y 79° 40' 5" longitud E.

La piedra de la punta SO. del fondeadero de Vin
gorla tiene 1,8 metros de agua encima, á bajamar de 
sizigias, y se halla á tres cables al SO. del faro de la pun
ta ÑO. de dicho fondeadero.

La piedra del Sur y la del Este del fondeadero de 
Vingorla, tienen respectivamente 4,9 y 3,4 metros de 
agua encima á bajamar de sizigias, y se hallan próximas 
entre si. La más occidental, que es la del Sur, estáá 
media milla al S. del faro de Vingorla, y la del Este sale 
á media milla de la costa adyacente, formando con ella 
un canal cíe 9,1 á 5,5 metros de profundidad.

Las demoras son verdaderas.—Variación 0o 15' NE. 
en 1874.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 570 de la sección IV.
Faros de Bombay. . Según anuncio de las Autoridades 

de Bombay, en 1.° de Noviembre de 1874, dejará de 
encenderse la luz de la punta de Colaba, yen  su lu
gar se encenderá otra en la puntilla (prong) Sudoeste, 
á la entrada del puerto.

Dicha luz será blanca, giratoria y de aparato dióp- 
rio n virria»» onrlon* rlnra nn rl/aefolln noria 4 O caonn-
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dos; estará á 42 metros de elevación sobre el nivel de 
la pleamar, y  en tiempo despejado podrá avistarse á 
distancia de 18 millas.,

La nueva torre está á 1,25 milla al SO. % S. del farc 
de Colaba, que ha de apagarse; tiene pintadas cuatro fa
jas'horizontales, blanca, roja, blanca y negra, y se halk 
situada en 18° 52' 40" lat. N. y 78° 59' 55" long. E.

La demora es verdadera —Variación 1e NE. en 1874.

Esta noticia se refiere á la carta núra. 569 y al plano nú
mero 55 de la sección IV.

Madrid 3 de Agosto de 1874.—Claudio Montero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Patrim onio que se reservé 
al últim o Monarca.

El dia 18 del actual, á la una de la tarde, se celebrará er?. 
esta Dirección general y simultáneamente en la Administra
ción del Patrimonio de Aranjuez subasta pública para la venta 
de la fruta de verano que existe en la mencionada posesión,; 
debiendo sujetarse los licitad ores al pliego de- condiciones que 
estará de manifiesto en la propia Dirección todos ios dias la
borables, desde las once de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

Lo que se publica en Ja Gaceta para conocimiento de las
que deseen tomar parte en dicho acto.

Madrid 18 de Agosto de 4874.=El Director general, P. S. 
el segundo Jefe, Antonio Pirala.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 2&.

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Toi'bisem
y Adra por AlbuñoL
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Torbiscon á Adra la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su transito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan a otros destines.

2.a La distancia de 42 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas 30 minutos, incluso 
las detenciones ; y las de entrada y salida en los puebios de-i 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3 / Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente kv 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen &£, 
Estado.

4. * Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Granada.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
correspondencia sepan leer y escribir. .

6.a Será responsable el contratista de la conservación er 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinario s 
del servicio que ocurran, cobbando su importe al precio esta
blecido en el reglamento dé Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera délas condido 
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración> 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que qulde rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Granada.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará fi 
contratista á la Administración principal respectiva sif e despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederás 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas qu¿v
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impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el com pro
miso, si así lo creyera conveníante ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

48. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista ios 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines oficia
les de las provincias de Granada y Almería y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores 
de dichas provincias y los Alcaldes de Torbiscon y Adra, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 10 de Setiembre próxim o, á la hora de la una de la 
tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades. *.

14. SI tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.387 
Desetas 50 céntimos anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación alguna del rematante 
en el poco probable caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó 
en menos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en las Tesorerías de Hacienda pública 
de Granada ó Alm ena ó en las subalternas de Rentas de Tor
biscon ó Adra, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 438 pesetas en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las 
oficinas del Gobierno de Granada para su formalizadon en la 
Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 84 de Enero de 1860, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva'del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A  este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la  subasta durante la media: 
hora anterior á la fijada para dar principio al a c to , y  una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T . , vecino d e    residente en    me obli
go á desempeñar la conducción del correo  diario á caballo 
desde Torbiscon á Adra y vice versa por el precio de pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

¿0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

<01. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de una copia sim ple, y otra en el 
papel sellado correspondiente que se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5 /  del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
fa escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú 
blico.

Madrid 3 de Agosto de 4874.=E1 Director general, Angel 
Mansi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 
conducción del correo dos veces al dia, desde la estación de 
Blanca á la llegada respectiva de los trem s-correos descen
dente y ascendente de la línea férrea de Cartagena hasta Yecla, 
pasando por Jumilla, y una sola expedición de regreso diaria 
desde Ye cía por Jumilla, hasta la expresada estación de Blanca.
4.* El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida 

ida y vuelta desde la estación de Blanca á Yecla, del modo que 
queda dicho, la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase , distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos. Los coches destinados al 
servicio deberán tener departamento aparte del de los viajeros 
y equipajes para colocar la correspondencia.

8. _ La distancia de 50 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, incluso las deten
ciones ; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijaran en el itinerario que forme la Dirección ge- 
neral de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según crni- 
venga al mejor servicio. °

3 :  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida- 
mente, se exigirá al contratista en el papel correspondiente la

multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y  á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal d.e Correos de Murcia.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esto de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta para el resarcimiento podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9 /  La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Murcia.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio, á fin de que con oportunidad pueda precederse á, nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen 
un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación dé continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, 1A Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo cre
yera coñveniente ó hubiera quién lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato,, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación.

48. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase ó resultare de la variación aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de Ja asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á dontinuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte ; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga c-ste derecho á indemnización.

43 .  La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Murcia ylapor los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y 
los Alcaides de Jumilla y Yecla, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos el dia 10 de Setiem
bre próximo, á la hora de la una de la tarde, y en .el local que
señalen dichas Autoridades. , : v

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 8.000 
pesetas anuales; no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en menos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Murcia ó en las subalternas de Rentas de Jumilla ó Yecla, como 
dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 800 
pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de M ur
cia para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real órden circular de 84 de 
Enero de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se com pro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A  este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo, residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la. fijada para dar principio'al acto, y una 
vez .entregados no podrán retirarse.

48. Para,extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D .F. de T., vecino d e . . . . . ,  residente en   me obligo á
desempeñar la conducción del correo dos veces ai dia en car
ruaje desde la estación de Blanca á Yecla y una expedición 
diaria desde Yecla á dicha estación, por el precio d e . . . . .  pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Presidente' del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

n o s , ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales 
será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

84. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

88. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5 /  del Real decreto de 87 de Febrero de 4858, si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar pava el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposieio *■ 
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la

subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 3 de Agosto de 4874.=E1 Director general, Angel 
Mansi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria del conreo de ida y vuelta entre Montuir
y Felanitx pasando por Porreras.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Montuir á Felanitx la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos.

8.a La distancia de 83 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas 45 minutos, incluso 
las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 40 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a APara el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores

: situadas en los puntes más convenientes de la línea, á ju icio  
del Administrador principal de Correos de Palma de Mallorca,

5.a Es condición- indispensable que los conductores de la 
correspondencia-sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adm i
nistración principal de Correos de Palma de Mallorca.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
quedé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del serv icio , la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el com pro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

48. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín ofi
cial de la provincia de Baleares y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha pro
vincia y los Alcaldes de Montuir y Felanitx, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 9 de 
Setiembre próxim o, á la hora de la una de la tarde y en el 
local qué señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 700 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Palma de Mallorca ó en las subalternas de Rentas de Montuir 
ó Felanitx, como dependencias de la Caja general de Depósi
tos , la suma de 70 pesetas en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cu a l, concluido el acto del 
rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno de Palma de Mallorca para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en 
la Real órden circular de 84 de Enero de 4860, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A  este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y  una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal? buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino de   residente e n . m e  obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Montuir á Felanitx y vice versa por el precio
d e  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos íér-
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minos, ó que contenga modiñcacion ó cláusulas condicionales 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de una copia simple, y otra 
en el papel sellado correspondiente que se remitirán á la Di
rección general de Correos y Telégrafos:

88. Contratado el servicio, nq se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará sujéto á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 3 de Agosto de 1874.=5=E1 Director general, Angel 
MansL

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de* franqueo el dia 8 de Agosto de 4874. 
Núm. 318 Antonio Navarro y R.—Murcia.

313 Amalia Menendez.-—Villar.
314 A. López y Compañía.—Cádiz.
31o Antonio de J. Guzman.—-Campanario.
316 Angel Reciño.—La Granja.
317 Aquilino Suarez.—Escorial.
318 Baldomero Feijon.—Oviedo.
319 Bruno Megía.—Seseña.
380 Cesáreo Duran.—Los Santos de M.
381 Cecilio Jiménez.—Solano del Rio.
388 Diego Vázquez.—Granada.
383 Dolores Salvia.—Castellón de la Plana.
384 Eduardo Carretero.—Titulcia.
385 Faustino Perez.—Toledo.
386 Facundo Cruzado.—Mollar de la Sierra.
387 Francisco Regalado.—Salamanca.
388 Felipe Modet.—Mendavia.
389 Gregorio Velasco.—Valladolid.
330 José Fernandez.—Osorno.
331 Joaquín E. García.—Santander.
338 José González.—Barcelona.
333 José M. Gómez.—Logroño.
334 José Sánchez Grifón.—Ciudad-Real.
335 José Moreno.—Valdepeñas.
336 Joaquín Fernandez.—Grado.
337 Juan A. Gallardo.—Toledo.
338 Juan Redondo.—Adra.
339 Manuel Moreno.—Matamala.
340 Mercedes Palomo.—Alameda de M.
341 Pió Encinas.—Avila.
348 Paula Velazquez.—Brenes.
343 Pedro Calderón.—Las Figueiras.
344 Pedro Diaz.—San Lorenzo del Escorial.
345 Raimunda de Aza.—Castrillo dé Esgueva.
346 Saturnina Arenillas.—Escorial.
347 Tomás Escudero.—Caltojar.
348 Valle Domínguez.—Toledo.
349 Vicente Diaz.—Valladolid.
350 Venancio Sánchez.-Sigüenza.

Madrid 9 de Agosto de Í874.=E1 Administrador, Juan Mo- 
ratilla,

Dirección facultativa y económica de las minas 
de azogue de Almadén.

A las doce de la mañana del dia 88 del actual tendrá lugar, 
ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Dirección 
facultativa y económica, la tercera licitación pública para con
tratar el suministro de 180 quintales métricos de aceite de oli
va para servicio de las minas de Almadén, correspondiente al 
último medio año económico de 1873 á 1874 y por todo el de 
1874-75, bajo el tipo máximo de 114 pesetas y 97 céntimos 
por cada quintal métrico de aceite de oliva que entregue el 
asentista, y demás condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la Sección administrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designa
das al efecto la cantidad de 8.000 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto 
de hora entre los firmantes de ellas; y . en el caso* de que nin
guno hiciese mejora, se declarará ei remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consiste en 3.500 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 6 de Agosto de 1874.==Eduardo Riu.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de 180 quintales métricos de aceite de 
oliva para servicio de las minas de Almadén, correspondiente 
al último medio año económico de 1873 á 1874 y por todo ê  
de 1874-75, se compromete á cumplirlas y á realizar el misme 
al precio de pesetas (expresado por letra) por cada quin
tal métrico.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
Habiendo quedado sin efecto, por acuerdo del Excelentísi

mo Ayuntamiento, la subasta verificada por pujas á la llana

del suministro de huebras de bueyes para el cilindrado de los 
afirmados, á causa de haber fallecido el rematante ántes de 
hacerse cargo del servicio, vuelve á señalarse el dia 18 del &c- , 
tual, á las diez de su mañana, para que tenga lugar nueva su
basta del expresado servicio, en ei salón de remates de la ter
cera Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo, de nueve de la mañana á dos de 
la tarde, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

Madrid 7 de Agosto de 1874.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. " —3

Alcaldía de Baracaldo, provincia de Vizcaya.
Se halla vacante una de las dos plazas de Médico-Cirujano 

de Baracaldo, provincia de Vizcaya, partido judicial de Valrna- 
seda, con la dotación anual de 3.850 pesetas pagadas por se
mestres vencidos; 500 de los fondos municipales por la asis
tencia á 800 pobres, y las restantes por una concordia de 500 
individuos de los que cobra el Ayuntamiento para satisfacer 
sus contingentes á los Facultativos, y 5 pesetas pagadas en 
particular por cada alumbramiento.

Esta población dista de Bilbao una legua, y media de la 
villa de Por túgatele, atravesando por ella dos carreteras, y 
existen dos fábricas de fundición de hierro y una de conservas 
alimenticias, así como la ria donde fondean abundantes bar
cos, concurriendo bastante marinería de diferentes naciones; 
y se tiene otro Médico-Cirujano en ejercicio que desempeñe 
su profesión por lo que pdr parte tiene señalado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes bien documentadas 
al Alcalde que suscribe en el término de 30 dias, á contar 
desde el que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Baracaldo 80 de Julio de 1874. =  El Alcalde, Felipe de 
Gorostiza. —8

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 9 de Agosto

de 1874 en la Caja de Ahorros.
INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LA S IM POSICIONES.

Imponente* Nuevos Total Importepor* imponen- do impo- encontinuación. tes. nenies. rs.

Central.— Plazuela d élas
D esca lza s .....   476 74 550 869.930

Sucursal 1 / — Plazuela de 
San Millan, núm. 1 1 ... 40 8 48 18.898

ídem 8 /  — Calle del Pez, 
números 1 y  3, principal. 53 7 60 87.690

T o t a l e s   569 83 658 309.918

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros ídem  T otal j Importe por á de j en
« a i d o .  cuenta, reintegros, reales vello».

Central.— Plazuela de íhs 
Descalzas..................  74 53 187 176.847

- '■  ' ' ........

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Calatrava.=D. Emilio Ber
n a r d o . Faustino del Campo.= D. Miguel Mathet.=D. Manuel 
Henao.==D, Rafael Cervera—D. Enrique Perez de Guzman.= 
D. Nicolás Fernandez Perez.=D. José Fernando González.=  
D. Félix García Gomez.=El Director Gerente, Braulio Antón 
Ramírez*

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cuentas de la Nación.
Secretaría general.—Negociado 8.*— Por el presente y en 

virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 9.a de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda i 
vez á D. Jorge Navarro y Caballero y á D. Ramón Herrera j 

Dávila, Administradores que fueron de Hacienda pública de 
Surigao, isla de Mindanao, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 y 60 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presen
ten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar los pliego de reparos ocurridos en el 
exámen de la cuenta de rentas públicas por estancadas de la 
expresada provincia, respectiva al segundo trimestre de 1865-68; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 3 de Agosto de 1874.=P, V., Luis Aiítoine y Zayas.
— 3

Juzgados militares.
Carraca.

D. Enrique Marruf'o y Gómez, Teniente de infantería de 
Marina de la escala de la reserva y Ayudante de este Ar
senal.

Por eL presente y en uso de las facultades que la Orde
nanza concede á los Oficiales de Ejército y Armada cito, llamo 
y emplazo por este mi tercer edicto y pregón á Pteancisco Mon- 
fortes y Procas , hijo de otro y de Teresa, natural de Samper 
de Calanda, provincia de Teruel, de estado soltero, de oficio 
tejedor, de 38 años de edad, y confinado del presidio de las 
Cuatro Torres, para que en el término de 10 dias á contar 
desde la fecha se presente en el referido presidio , á dar sus 
descargos y defensas sobre el delito de fuga del referido esta
blecimiento de que es acusado; y de no verificarlo se le se
guirá la causa en rebeldía y se sustanciará por ei Consejo de

guerra sin más citarle ni emplazarle, por ser así la voluntad 
del Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

Carraca 30 de Julio de 1874.=E1 Fiscal, Enrique Marru- 
fo.=Francisco Lozano, Escribano.

Cartagena.
D. José del Rio y Diaz, Teniente Coronel graduado, Capitán 

del segundo regimiento de Artillería á pié, y Fiscal de la Co
misión militar permanente de esta plaza.

Por el presente segundo edicto, y usando de las facultades 
que me conceden las Ordenanzas generales del ejército, cito 
llamo y emplazo á Saturnino Tortosa, álias el Lapidario, para 
que en el término de 80 dias, contados desde la fecha de la 
publicación de estas requisitorias, se presente ante esta Fisca
lía ó cárcel nacional á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra él instruyo por el delito de exacciones 
cometidas en la ciudad de Murcia; en inteligencia que de no 
presentarse en el plazo señalado, se seguirá y sentenciará su 
causa en rebeldía.

Cartagena 88 de Julio de 1874.«=V.° B.°*»José del R io.=Por 
su mandado , el Escribano, Francisco Rizo y Vidal.

D. Jáime Font y Meix, Teniente Coronel graduado, Coman
dante fiscal de la Comisión militar de la plaza de Cartagena.

Habiendo cometido varias faltas en el cumplimiento de sus 
deberes el ex-Coronel D. Gregorio Ponzoa y Martínez, Jefe que 
fué de la octava brigada de la reserva, y comportamiento que 
tuvo en los sucesos cantonales de Murcia y Orihuela,' á quien 
estoy procesando por dicho delito; y usando de la jurisdicción 
que la Ordenanza general del ejército concede en estos casos á 
los Oficiales del mismo, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto y pregón al expresado D. Gregorio Ponzoa 
y Martínez, señalándole para su presentación las prisiones mi
litares ó edificio que ocupa la Comisión militar de esta plaza, 
donde deberá verificarlo personalmente dentro del término 
de 30 dias, que empezará á contarse desde la publicación de 
este edicto; y no compareciendo se le seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la plaza de Cartagena á 89 de Julio de 1874.= 
Font.=Por su mandado, el Secretario, Cárlos López.

D. José del Rio y Diaz, Teniente Coronel graduado, Capi
tán del segundo regimiento de Artillería á pié, y Fiscal de la 
Comisión militar permanente de esta plaza.

Por el presente tercer edicto, y usando de las facultades que 
me conceden las Ordenanzas generales, del ejército, cito, llamo 
y emplazo á Tomás Bartomeu, álias Tomaset de Petrel, Pablo 
Mendez, Teniente de los insurrectos de esta plaza, Calvo, Jefe 
del vapor Fernando el Católico , Francisco Sola, Comisario, 
Quintana, maquinista de dicho vapor y demás que á las órde
nes de los dos primeros desembarcaron en el pueblo de V il la - 
joyosa en la tarde del 86 de Setiembre del año pasado, fijando 
el plazo de 10 dias para que se presenten ante esta Fiscalía ó 
cárcel nacional á presentar sus descargos en la causa que so
bre exacciones ‘ cometidas en aquella villa se les instruye; en 
inteligencia que de no presentarse en el término señalado se les 
juzgará y sentenciará la causa en rebeldía.

Cartagena 88 de Julio de!874.=V.® B.®=José del R io.=Por 
su mandado, el Escribano,-Francisco Rizo y Vida!.

D. Eustaquio Torres y Torres, Capitán de infantería de 
Marina de la escala de reserva y Ayudante de este Arsenal.

Ignorándose el paradero del patrón particular del laúd 
Jóven Elisa Antonio Salas, á quien estoy encausando como 
complicado en la pasada insurrecion cantonal de esta plaza, 
por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al expresado 
individuo para que en el improrogable plazo de 10 dias, á 
contar desde la fecha, se presente en el Pabellón de Ayudantes 
de este Arsenal, ante el Fiscal que suscribe, para responder 
de los cargos que contra él resultan; y de no verificarlo en el 
plazo señalado le parará el perjuicio á que haya lugar.

Arsenal de Cartagena 31 de Julio de 1874. =  Eustaquio 
Torres.

Castro-Urdiales.
D. Calixto López y García, Capitán graduado, Teniente de 

la Comandancia de Carabineros de Santander, y Fiscal de la 
plaza de Castro-Urdiales.

Por el presente-y en.uso de las facultades que me conceden 
las Ordenanzas generales del ejército cito, llamo y emplazo por 
tercer edictoá Juan del Olmo López, carabinero déla Coman
dancia de Bilbao, que desertó el dia 14 de Enero del corriente 
año en el punto de Sornorrostro, para que en ei término de 10 
dias, contados desde la fecha que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en esta Fiscalía y cuartel, de San Francisco 
de esta plaza para responder á los cargos que contra él resultan 
en la causa que le instruyo por el delito expresado; y de no 
comparecer en el referido plazo seguirá la causa los trámites 
que la Ordenanza determina.

Castro-Urdiales 5 do Agosto de 1874.=Calixto López.

Orense.
D. José Otero y Couso , Teniente de la cuarta compañía del 

sexto tercio de la Guardia civil en la provincia de Orense y 
Mscal en esta sumaria &c.

Habiéndose ausentado de esta plaza donde se hallaba bajo 
fianza carcelaria el Abogado D. Venancio Moreno, á quien es
toy procesando por conspiración carlista , y usando de la ju
risdicción que el Gobierno de la Naeion tiene concedida en 
estos casos por las Ordenanzas generales á los Oficiales de su 
ejército, por la presente llamo, cito y emplazo por primer 
edicto á dicho D. Venancio, señalándole el Gobierno militar 
de esta plaza donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de 30 dias, que se cuentan desde el de a focha? á
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< 'dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referi
do plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, pa
rándole los daños y perjuicios á que haya lugar sin más lla
marle ni emplazarle.

Publíquese en la  G a c e ta  y  Boletines oficiales de la s cuatro 
provincias de este d istrito m ilitar.

Orense i . 9 de Agosto de 4874.=E1 F iscal, José Otero y 
•Couso.-sEl Escribano, Veda Veloso Cid.

V a l la d o l id .
D. Brígido Juanes Lumbreras, Comandante del regimiento 

lanceros de Santiago, 9.° de caballería, y Fiscal de esta plaza, 
encargado de la sumaria instruida contra Manuel González 

" Perabeba, alias del P rad o n , natural de San Martin del Rey 
Aurelio, provincia de Oviedo y su partido, por exacciones co
metidas en Sama de Langreo el 4 de Febrero último.

Por el presente tercer e d ic to , y en atención á  no haberse 
presentado en el sitio  señalado al efecto en los anteriores, llam o  
y  emplazo al cabecilla carlista anteriorm ente citado y  su par
tida, para que en el térm ino de 10 d ias, contados desde la fecha  
de su p u b lica c ió n , com parezcan en las prisiones m ilitares de 
esta  capital á fin de responder á  los cargos que les resultan; 
pues de no verificarlo pasado este plazo seguirá la ca u sa  los 
trám ites que la ley  determ ina

Valladolid 3 de Agosto de 1874.=Brígido Juanes.

Juzgados de primera instancia.
A lta r i z

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por quien adm inistra justicia D. José Meleiro, Juez de 
prim era instancia de la villa de Allariz y su partido.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo por té r
mino de 10 dias á José María Prieto Fernandez, vecino de San 

‘ Miguel de P adreda, en el distrito municipal de Villar de B ar
rio, para que en dicho término comparezca en esta audiencia 
á fin de practicarle diligencias prevenidas por S. E. los seño
res del Tribunal superior, á medio de certificación expedida al , 
objeto y por dependencia de causa criminal instruida contra 
el mismo sobre robo de dinero á D. José Vaz de las Ventas de 
la B a rre ra ; para lo que, y su comparecencia fué librado des
pacho al Juez municipal de su domicilio, por cuyo conducto 
fué citado, primero por cédula y luego en su persona con pre
vención de que concurriera al siguiente d ia , y no obstante 
trascurrido el término con exceso no lo ha verificado.

Por su consecuencia con fecha 2 del presente mes se dictó 
providencia acordando que á fin de evitar la paralización de 
la causa se llame al procesado José María Prieto Fernandez 
por requisitoria, y se inserten y publiquen en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, con encargo á los in
dividuos de la policía judicial le rem itan y detengan con la 
seguridad debida á este Juzgado caso de ser habido.

Y para que se haga público acordé la inserción de la pre
sente en dicha Gaceta y Boletín oficial..

Dada en la villa de Allariz á i.° de Agosto de 1874.=José 
Meleiro.**De órden de S. S., Francisco Muñoz.

B arce lo n a .—A fueras.
D. Félix de Antonio, Juez de prim era instancia del distrito 

,de las Afueras de la .presente ciudad.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Ramón Bley y 

Bius, natural de Povaleda, vecino que fúé de Sans, casado, 
.jornalero, de £9 años de edad, á  fin de que dentro del término 
de nueve dias desde la publicación del presente, comparezca 
en este Juzgado al objeto de notificarle y llevar á cumplimiento 
la sentencia proferida por la Sala de lo criminal de la Exce
lentísima Audiencia de este distrito en méritos de la causa 
criminal que contra el mismo y otros se instruyó en este Juz
gado sobre falsificación de documentos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 3 de Agosto de 1874.=Félix de Anto- 
m o .= P or mandado de S. S. y por indisposición del actuario 
,D. Vicente Jáim e, José López.

B arce lo n a .—S an  B e l t r a n
D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito 

de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente único edicto se cita, llama y emplaza á Jo

sefa N., esposa de un Oficial de ejército , de apellido Barbará, 
que habitaba en la calle de Salvá, núm. SO, piso 1.®, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que dentro del término de 15 dias, 
contados desde la publicación del presente en la G a ceta  d e  
M adrid , comparezca en este Juzgado, sito en el ex-Palacio 
Real, á prestar declaración en causa crim inal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo la parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Barcelona á 29 de Julio de 1874. =* Nicolás Casti- 
ilejo.«=Por mandado de S. S . , Plácido Esteve, Escribano.

D. Nicolás Castillejo, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente se cita y  llama á Juan Merla, que habitaba 
en el barrio de Casa A ntunez, núm. 34, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de 30 dias se presente 
*en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á  prestar decla
ración en la causa criminal que contra el mismo se instruye 
sobre lesiones á Francisco Bonells; y se encarga al propio tiem
po a las Autoridades y agentes de policía judicial que proce
dan á  la busca y captura del referido Merlajy á su conducción 
*  las cárceles de esta ciudad 4 disposición de este Juzgado.

Se llama también á  las personas que presenciaron el acto 
<de causarse dichas lesiones para que se presenten en este Juz- 
godo á prestar su declaración; apercibiéndose al referido Merla

de que no compareciendo dentro del término fijado le parará 
el perjuicio que haya Jugar.

Dado en Barcelona á 1.® de Agosto de 1874.=Nicolás Casti
l le jo ^  Por mandado de S. S ., Ignacio Gallisá, Escribano.

B enavente .
En nombre del Presídante del Poder Ejecutivo de la Repú

blica española, D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Benavente y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Madrid y á 
Catalina López, vecinos de San Cristóbal de Entreviñas, para 
que dentro del término de lo dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan en la au
diencia de este Juzgado á praciicar una diligencia acordada en 
la causa criminal que en sumario pende en este Juzgado con
tra  Apolinario Comonte Villar y su hijo Bernardo Comonte 
González, domiciliados en dicho San Cristóbal, sobre lesiones 
graves á su convecino Francisco Villar Martínez; bajo aperci
bimiento qué de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Benavente Agostó 4 de 1874.== Nicolás Antonio S uaréz .=  
Por mandado de S. S., José Tejedor.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica española, el Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez, Juez 
de prim era instancia de esta villa de Benavente y su par
tido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Domín
guez Otero, vecino de Pobladura del Valle, para que dentro 
dei término de 30 días, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Ma d íu d , comparezca en la audiencia 
de este Juzgado á fin de notificarle una providencia dictada en 
el expediente de apremio que contra él se sigue para la cobran
za de las costas en que fué condenado en la causa criminal 
que se le formó sobre robo frustrado de vino á Ignacio Diaz 
de Geras, su convecino; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Benavente Agosto 4 de 1874.= Nicolás Antonio S uarez .=  
Por mandado de S. S., José Tejedor.

R o lta ñ a .
D. Eduardo de Angulo, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R a

món Porte Mora, Martin Plana Pallas y Joaquín Lobera ?e - 
rue, solteros, jornaleros, de 20, 25 y 11 años respectivamente 
y vecinos de Benasque, procesados sobre robo de dinero y 
efectos en la tienda de Isabel B a ila rín , para que en el término 
de 20 dias, á contar desde la publicación de la presente, compa
rezcan en este Juzgado para una diligencia de justicia en di
cha cau:a, en la que se decretó la libertad provisional de los 
mismos, y no h?n sido hallados en su domicilio ni podido ser 

i citados; previniéndoles que si no lo verifican se les declarará 
rebeldes según previene la ley de Enjuiciamiento crim inal, y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los A lcaldes, Jueces y 
demás Autoridades de la policía judicial que procedan á la 
detención de dichos sujetos, y caso de conseguirla, los conduz
can á las cárceles de esta villa.

Dada en Boltaña á 5 de Agosto de 1874.=Eduardode Angu- 
lo .= P or su mandado, Víctor Puicesin.

D. Eduardo de Angulo, Juez de prim era instancia del par
tido de Boltaña.

Por la presente requisitoria c ito , Hamo y emplazo á dos 
sujetos desconocidos, que se dice ser de los pueblos de Berbe- 
gal y Logunarrota, uno de ellos áe estatura alta, con blusa azul 
de cutí y pantalón pardo , botas y sombrero negro en la ca
beza, moreno, barba poblada, de sobre unos 30 años; y otro de 
estatura algo baja; vestido de pantalón y blusa o scu ra , joven, 
de unos 22 á 23 años, con boina azul francesa en la cabeza y 
calzado de alpargatas, los cuales el 5 de Mayo último se Reti
raban de Francia á E spaña, pasando por Bujaruelo y Torla, 
para que en el término de 20 dias, á contar desde la publica
ción del presente, comparezcan en este Juzgado y su cárcel 
pública á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que instruyo sobre muerte violenta de Rafael A badías, vecino 
de Gere, ocurrida en la tarue del citado dia 5 de Mayo último 
en el monte de Broto y partida de San E stéban ; pues no ha
ciéndolo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todos les Alcaldes, Jueces, 
Audiencias y demás Autoridades de la policía judicial que pro
cedan á la prisión de los citados sujetos desconocidos, condu
ciéndolos con toda seguridad á este Juzgado.

Dada en Boltaña á 3 de Agosto de iS74.=Eduardo de An- 
gu lo .= P or su m andado, Pedro Armisen.

Ca la m o c h a
D. José Alvarez Cid, Juez de prim era instancia del partido 

de Calamocha.
Por el presente sexto y útimo edicto se cita, llam a y empla

za á todos aquellos que tuviesen alguna acción que deducir 
contra D. Félix Rubio, Registrador de la Propiedad que fué en 
este Juzgado, y que falleció en 28 de Mayo de 1871; apercibi
dos que dé no verificarlo en los plazos que marca el art. 306 de 
la ley hipotecaria y retirada la fianza por los interesados, les 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Calamocha á 4 de Agosto de 1874.=José Alvarez 
C id .=Por mandado de S. S., Manuel Laynez.

Cañ e te . e n  C u e n c a
D. Sandalio Jiménez, Juez de prim era instancia del partido 

de Cañete, con residencia en esta ciudad.
Por la presente requisitoria y en nombre del Presidente

del Poder Ejecutivo de la República por la que administro 
justicia, requiero á todos los Sres. Jueces de prim era instan
cia é individuos de la policía judicial de la Nación para que 
se sirvan proceder á la busca, detención y remisión á este Juz
gado de Bonifacio Avalos, alias Caco, vecino de Villora, de 28 
años, estatura baja, color moreno, pelo negro, ojos pardos, na
riz chata; viste pantalón y chaqueta de paño negro, chaleco de 
color, zapatos, y pañuelo á la cabeza, contra el que se sigue 
causa crim inal sobre allanamiento de morada en la casa de 
D. Juan León Evangelio, de aquella vecindad, la noche del 3 
de Enero último; y se cita y emplaza al mismo para que den
tro del término de 15 dias se presente en el indicado Juzgado 
á fin de recibirle declaración de inqu irir; previniendo á dicho 
sujeto, cuyo paradero se ignora, que si deja trascurrir los 15 
días sin presentarse se le declarará rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo a la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Cuenca á 4 de Agosto de 1874.=Sandalio Jimc- 
nez.=P or su mandado, Francisco García.

C a rrion de los Condes.
Licenciado D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de prim era 

instancia de esta villa y su partido.
Por el presente segundo edicto se c i ta , llama y emplaza 

por últim a vez á D. Pedro Regalado Polanco Diaz de Laban- 
dero, vecino de Frómista, casado, propietario y de 49 años de 
edad, para que se presente en este Juzgado dentro del término 
de 10 dias á prestar declaración que está acordada en la causa 
que se sigue en averiguación del autor ó autores de la falsifi
cación de fecha en las listas electorales de aquel pueblo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será procesado como reo 
de delito do desobediencia á la A utoridad, según previene el 
número 5.° del art. 40 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Carrion de los Condes á 5 de Agosto de 1874.= 
Alvaro B ecerra.=Por su mandado, Licenciado Ulan Herrero 
Casado.

C artagena.
D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primeva instancia 

de esta ciudad de Cartagena y su partido &c.
Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

María Rodríguez y Rodríguez, natural de Adra, vecino de esta 
ciudad, casado., jornalero, de 27 años, para que en el término 
de 10 días se presente en las cárceles do esta ciudad á cumplir 
la pena de 16 meses de prisión correccional y accesorias que 
le han sido impuestos por la Excma. Audiencia del territorio 
en causa que se le ha seguido sobre lesiones á Martin Saura 
Sánchez.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades militares, 
Sres. Gobernadores, Jueces de prim era instancia y demás agen
tes de la policía judicial procedan á su busca y captura, con
duciéndolo á estas cárceles á  fin de que cumpla la referida 
condena; todo en obsequio á la recta administración de ju s
ticia.

Dada en Cartagena á 2 de Agesto de 1874.=Roman R odri- 
guez.=Por mandado de S. S., Luis Tormo Ibañez.

C as t r o p o l

D. Lorenzo López y Caamaño, Juez de prim era instancia 
de la villa de Castropol y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se formó causa crim inal 
contra José Villaveiran y Blanco, alias Naranjo, natural de 
Paramios y vecino de Vega de Rivadeo, casado, herrero y 
de 30 años de edad, por lesiones á Alejandro Bárcia, en la 
cual se pronunció sentencia con fecha 18 del actual, y se man
dó consultarla con S. E. la Sala de lo criminal do la Audien
cia de Oviedo; pero como al ir á citar al procesado para que 
compareciese en este Tribunal con el fin de emplazarle para 
la  remesa de la causa á dicha Superioridad no fuere hallado en 
su domicilio é ignorarse su paradero, encontrándose por lo 
tanto comprendido en el núm. l.° del art. 129 de la ley do 
Enjuiciamiento crim inal, he dispuesto llam ar por requisitorias 
al Villaveiran y Blanco para que se presente en este Juzgado 
con el objeto indicado dentro del término de 15 dias; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
expresada ley.

Y para su publicación en la G a c e ta  d e  M adrid libro la 
presente.

Dada en Castropol á 30 de Julio de 1874.=Lorenzo López 
y Caam año.=Por mandado de S. S., Edmundo Marín.

C ieza.
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Cieza y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Lozano 

Carrillo, para que se persone en este Juzgado dentro del té r
mino de nueve dias á rendir cierta declaración de inquirir; 
apercibido que si no lo verifica en dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Cieza á 6 de Agosto de 1874.=Joaquin Costa F er- 
nandez.=Por su mandado, Mariano Julio María.

Ge ta fe
Por el presente y en virtud de previdencia del Sr. D. Ilde

fonso López Aranda, Juez de prim era instancia de este partido, 
refrendada del actuario D. Inocente Mondcjar, dictada en causa 
contra Vicente Torres Herais por desobediencia á la Autori
dad, se cita y llama al sillero ambulante Ventura Hernández, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término 
de diez dias comparezca en este Juzgado á  prestar una decla
ración en la mencionada causa; apercibido que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar.

Getafe 3 dé Agosto de 1874. = V .# BA=Ildefonso López 
Aranda.«»EI Escribano, Inocente Mondcjar.
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Liria.
D. Nicolás Grustan, Juez de prim era instancia del partido 

de Liria.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por un sólo edicto á 

Jaime y  Miguel Gamón é Ibañez, Vicente Cliurt Cano, Ildefonso 
y Juan Corví, Merenciano y Rafael Navarro Simiterre, de esta 
vecindad, para que dentro del término de £0 dias, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten en este Juzgado y Escribanía 
del autorizante para ser notificados de la sentencia fírme re
caída en la causa contra los mismos sobre sedición; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar, pues en providencia de ayer 
así lo tengo acordado.

Dado en Liria á 3 de Agosto de 1874.=Nicolás G rustan .=  
Por su mandado, Manuel Cortés.

Lugo..
D. José Bolaño Rivadeneira, Juez municipal de esta ciudad, 

en funciones de primera instancia del partido por ausencia del 
propietario con licencia.

Por el presente y término de nueve dias, que principiarán 
á contarse desde su inserción en les Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  df. M a d r id , cito, llamo 
y emplazo á Juan Lorenzo, sin que conste la vecindad y de
más circunstancias, para que se presente en la sala de audien
cia de este Juzgado á ratificarse en una denuncia producida a 
su nombre, por virtud de la cual pende causa criminal en el 
mismo con motivo de la excepción alegada por Matías Vázquez 
pára que su nieto Celestino fuese eximido del servicio de las 
armas; con prevención de que no verificándolo le parará per
juicio.

Dado en Lugo á 1.° de Agosto de 1874v=José Bolaño Riva- 
deneira.= E l Escribano, Angel Ducás.

Madrid.—Audiencia.
I). José María Sanz, Juez municipal, é interino de primera 

instancia del distrito de Ja Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria y mediante á ignorarse su do

micilio se cita, llama y emplaza á Luis Muñoz Morales, de £6 
años de edad, liijo de José y de María Serrano, natural de Cia- 
dad-Real, soltero, cesante, para que en el término de 15 dias 
que al efecto se le señalan, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado con el fin de practicar una diligencia en la causa que con
tra  el mismo se sigue por estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar. .

Al mismo tiempo, en nombre del Presidente del Poder E je
cutivo de la República ruego á los Sres. Jueces de primera 
instancia, municipales y agentes de policía judicial que prac
tiquen las debidas diligencias en averiguación del paradero 
del referido Luis Muñoz Morales, y en su caso ponerlo en co
nocimiento de este Juzgado. ' i

Dada en Madrid á£3 de Julio de d874.=Josó María Sanz.— 
Por mandado de S.S., Facundo Sos.

D. José María Sanz, Juez municipal, é interino de prim era 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria llamo á D. Cesáreo del Caño, 
de estado soltero, Profesor Farmacéutico, para que en el tér-4* 
mino de 15 dias se presente en este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Saiesas, á prestar declaración 
indagatoria en causa criminal que se sigue en dicho Juzgado 
por falsedad de una escritura pública; bajo apercibimiento de • 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares practiquen diligencias en averiguación del paradero 
de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan en conoci
miento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 5 da Agosto de 1874.=José María Sanz.— 
Por mandado de S. S., Pedro Advíncula Villarrubia.

M a d r id .-B u en a v is ta .
D. Pablo Callejo Sanz, Magistrado de Audiencia de fuera de 

esta capital y Juez de prim era instancia del distrito de Bue- 
navista.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a ljó -  
ven Vicente Toriza y Torres, que ha vivido en l a ‘calle de la 
Comadre, núm. 46, cuarto principal, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado y Escribanía de Mascaraque con objeto de 
hacerle saber una providencia de la Superioridad encausa cri
minal de oficio que se instruye contra el mismo por hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re 
belde y contumaz.

Asimismo encargo á las demás Autoridades civiles y mili
tares se sirvan disponer la práctica de diligencias en averigua
ción del paradero de dicho sujeto, y una vez conseguido lo pon
gan en mi conocimiento.

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 1874.===C&!lejo.—El ac
tuario, Natalio S. Mascaraque.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, dictada á mi testi
monio, por medio del presente edicto se llama á D. José María 
Egea, que habitó en la calle de Preciados, núm. 5£, piso cuar
to, para que dentro del térm ino de cuatro dias comparezca en 
los estrados de la audiencia del expresado Juzgado á fin de 
prestar cierta declaración en causa criminal; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 de Agosto de 1874. ««Pablo Callejo. — Lorenzo 
Sancho.

Madrid.—Hospicio.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Jues de

primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á D. Francisco A bella, Teniente primero 
que ha sido del resguardo en B inondo, y D. José Esguivre, 
empleado que también ha sido en el mismo punto, para que 
dentro del término de nueve d ia s , á contar desde la inserción 
del presente en Ies diarios oficiales, comparezcan en este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia , ex-convento de las Sale- 
sas, á prestar declaración en causa crim inal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 de Agosto de 1874.~=E1 Escribano actuario, Ve
nancio Perez.

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez municipal, é interino 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por el presente primero y único edicto cito , llamo y em
plazo á D. Manuel Romero, para que en el preciso término de 
10 dias comparezca en este Juzgado para hacerle saber cierta 
providencia en la causa crim inal que por injurias se le sigue; 
apercibido en otro caso de ser declarado rebelde y contumaz 
y ie  parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á los agentes de la Autoridad jud i
cial y gubernativa procedan á la busca y captura á mi dispo
sición del Sr. Romero, que es vecino de esta capital, pues así 
lo tengo, acordado en la expresada causa.

Dado en Madrid á 1.° de Agosto de 4874.=Gregorio M artí
nez Serrano.==Por mandado de S. S., Federico Garnacha J i
ménez.

D. Gregorio Martinez Serrano, Juez municipal, que interi
namente despacha el Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital; por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á León Moreno y Mayor, de 39 años, casado, 
vecino de Caramanchel Alto, ventorrillo en la carretera de Ex
madura, para que dentro del término de 45 dias se presente 
en la cárcel de esta capital á responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo se sigue en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Vaíentin Ballester; y encargo á las 
Autoridades civiles, m ilitares y agentes de las mismas proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo á mi 
disposición á la cárcel de esta capital.

Madrid 31 de Julio de 1874.—Valentin Ballester.
Madrid.—Universidad..

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ran 
jo, Juez fie primera instancia del distrito db la Universidad, 
refrendada del infrascrito, se cita, llam a.y emplaza á Manuel 
Diaz Perez, que ha vivido en la calle del Rubio, núm. 17, 
juarto en el patio, para que en el término de 30 dias, contados 
lesde la inserción de este edicto en la G a c e t a  , Diario oficial 
le Avisos y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía á practicar una diligencia en causa cri
minal que se le sigue por lesiones ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya* lugar.

Madrid 1.° de Agosto de 1874.==V.# B .°=U arcía F raneo .=  
El Escribano, Eusebio Cereceda.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ran 
jo , Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
arimera instancia del distrito de la Universidad de esta capi
tal, refrendada aquella del Escribano que suscribe, se cita y 
lama á Luis Bartolomé Poza, que habitó en la calle de Santa 
Brígida, núm. 9 , para que en término de 10 dias comparezca 
en la audiencia de S. S . , sita en el Palacio de Justicia, con el 
fin de ampliar una declaración en causa criminal que se sigue 
por lesión á dicho individuo en el juego de barra de la era del 
Mico la tarde del 1.° de Marzo último.

Madrid 5 de Agosto de 1874.=E1 Escribano, Emilio Monet.

D. Francisco García F ran co , Magistrado de Audiencia y 
Juez de primera instancia del distrito de la Universiad de esta 
capital. ‘

Al Exemo. Sr. Gobernador civil de esta provincia saludo y 
hago saber que me hallo instruyendo causa criminal de oficio 
contra el Presbítero D. Julio Berriz y Doseijo, natural de F a
lencia, hijo de D. José y de Doña Rosalía, de 31 años de edad, 
domiciliado en la calle de Leganitos, núrn. 34, cuarto segundo, 
por homicidio en la persona de D. José Rus Molina cometido 
en su habitación, calle de San Bernardo, núm. 17, cuarto ter
cero , en donde el procesado se hallaba de huésped. En cuya 
causa he acordado la prisión, y atendido á ignorarse su para
dero se le llama por requisitoria y término de 30 dias, para que 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de Villa de esta ca
pital á prestar su indagatoria y responder á los cargos que le 
resultan.

Por tanto en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República en el que administro justicia , dirijo á V. E. la 
presente, para que por los dependientes de su autoridad se pro
ceda á la busca y captura del citado Presbítero, y habido que 
sea lo pongan en la cárcel de Villa incomunicado y á mi dis
posición, dándome parte inmediatamente.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles, guber
nativas, judiciales y eclesiásticas que en cualquier punto que 
sea habido el procesado, procedan á su prisión remitiéndole con 
las seguridades debidas á la cárcel de Villa de esta capital y á 
disposición de este Juzgado á los efectos acordados.

Dada en Madrid a 6 de Agosto de 1874.=Francisco García 
F ranco .^P o r mandado de S. S., Juan Vivó.

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital.

f Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 
López Tallón, natural de Saritiago de Cobas, partido judicial 
de Becerrea, en la provincia de Lugo, hijo de Juan y Francisca 
soltero, panadero, y de 44 años de edad, que habitó en 3a calle 
de Santa María, núm. 14, piso cuarto, cuyo individuo es de es
tatura regular, color bueno, cara regular, barba cerrada, con 
bigote y pelo entrecano, no presumiéndose el sitio en que se 
halle, para que en término de 30 dias comparezca en este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, con el fin de hacerle una 

. notificación en causa criminal que se le sigue por lesiones á 
Juan Vázquez Ramos'; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre del Presidente del Poder Ere- 
cutivo de la República, por la que administro justicia, pido y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y 
agentes de policía judicial procuren averiguar el paradero de 
aieho Ramón López Tullon, y lo participen á este Juzgado caso 
de ser hallado.

Dada en Madrid á 1.° de Agosto de 1874.=Francisco Gar
cía Franco.«=Por mandado de S. S., Emilio Monet.

Madridejos.
D. José María Moraleda, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente edicto y término do nueve dias se citan, lia* 

man y emplazan á un tal Sartenilla, natural de Mora de To
ledo, de estatura alta, de unos 45 años, con sombrero y cha
quetón muy destrozado, pantalón en mal estado, y calzado de 
borceguíes; á un tal Mil Reales, que es vecino de Consuegra, 
de estatura mediana, viejo; vistiendo boina encarnada, cha
queta de verano, bombachos de raja; y un tal Tercero, de es
tatura alta, cariserio, de unos 45 años de edad, con bigote; vis
tiendo sombrero, blusa azul y pantalón de pana, se ignora su 
vecindad, á fin de que comparezcan en este Juzgado dentro de 
dicho término; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar: encargando á todas las Au
toridades en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de ]& 
República procedan á la captura de citados tres sujetos, y los 
remitan á mi disposición para que declaren en un sumario de 
causa criminal que estoy instruyendo; citando y emplazando 
además para qué comparezcan en este Juzgado en el término 
de nueve dias á las personas que se crean con derecho al baúl 
y'efectos que se expresan á continuación de este edicto.

Dado en Madridcjos á 3 de Agosto de 1874.—José María 
Moraleda de Espinosa.=*Por mandado de S.S., Serapio Infante.

Señas del baúl y efectos.
Un baul-maleta de unas dos tercias de largo, forrado al pa

recer de cabritilla pintada, con tres costillas de madera de pino 
en la tapa de arriba y otras tres en su suelo, con chapa en los 
bordes y cerradura, con cuatro clavos romanos al frente y asas 
al parecer de m adera, dadas de negro, cogidas con chapas de 
Lojadelata.

Un pantalón al parecer de d r il , color l i la , en buen estado, 
para hombre.

Otro pantalón de dril con manchas en la c in tura, usado 
también, para hombre.

Unos calzoncillos al parecer de madapolán para hombre, 
hechos á máquina.

Un chaleco nuevo de lana de mezcla, sin cuello.
Una chaqueta de dril sin forro, usada, con manchas al pa

recer de sangre.'
Un pantalón de pana ordinario, remendado y roto.
Una camisa con pechera bordada de algodón, para hombre.
Otra camisa inferior, usada, para id.
Otra camisa vifeja de algodón, faldamento roto.
Otra camisa, ó sea chambra de percal, vieja.
Un vaso de vidrio, pequeño.
Un pedacito de jabón ordinario y otro más pequeño de clor.
Un trapo y trenzas viejas y sucias.

. Tres canutos de hojadclata de canana.

Málaga.—Alameda.

D. Enrique Norro y S alvo , Escribano público del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en ejecutoria que se sigue contra Benito Fer
nandez Martinez por causa que se le siguió sobre lesiones, 
aparece la requisitoria que copiada dice así:

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta capital. .

Por la presente requisitoria se busca ai procesado Benito. 
Fernandez Martinez y por término de 15 dias, capturado que 
sea cumpla la pena que le ha sido impuesta por causa sobre 
lesiones, remitiéndolo por tránsitos á esta cárcel pública con 
dicho objeto por ignorarse su paradero.

Y encargo muy particularmente á todas las Autoridades, asi. 
civiles como judiciales, procedan á la referida captura del Be
nito Fernandez Martinez , el cual consta es natural de Villafer 
y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero y como de 5 0 años, 
y verificado lo hagan con las seguridades debidas; pues en 
ello se interesa el mejor servicio.

Dada en la ciudad de Málaga á 1.* de Agosto de 1874.=^An
drés Calleja.=Enrique Norro.»

Lo inserto está conforme con su original, así como lo rela
cionado mas por menor aparece de dicha ejecutoria á que me 
remito.

Y para que conste pongo el presente en Málaga á d.# de 
Agosto de 1874.=Enrique Norro.

M anresa.
D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Manresa y su partido.
Por ®! presente cito, llamo y emplazo ú Clemente Berueda>
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vecino de Rovira de Xicula, partido judicial de Berga, para j 
que en el improrogable término de 15 dias, contaderos desde j 
la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín j 

oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á declarar j 
en méritos de la causa criminal que instruyo sobre allana- j 
miento de morada del Manso Muns; bajo las advertencias y j 
apercibimientos establecidos en los artícutos 305, 348 y 19, nú- • 
mero 5.°, de la ley de Enjuiciamiento criminal. j

Dado en Manresaá 17 de Julio de 1874.=Jacinto de la Peña.— j 
Por el actuario D. Francisco Calaff, Mariano Bovets, Es- | 
cribano. j

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de la I 
ciudad de Manresa y su partido.

En nombre de la Nación encargo á las Autoridades y agen
tes de policía judicial que procedan á la busca y captura de i 
D. Antonio Morató y Puig, Oficial de la.tercera compañía del : 
sétimo batallón Voluntarios de la República, natural de Barce
lona, de 38 años, soltero, á quien se cita, llama y emplaza para 
que dentro de 15 dias desde la publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r id  se presente en este Juzgado de primera instancia para 
la notificación del auto declarándole procesado, y recibirle in
dagatoria en la causa sobre herida á Félix Pelegrin, volunta
rio del batallón franco cazadores de Figueras ; bajo apercibi
miento de declararle en rebeldía y pararle el perjuicio que 
hubiere lugar.

En méritos de la misma causa y por igual término se cita 
y emplaza al indicado Félix Pelegrin, cuyo paradero se ig
nora, por si quiere formar ó mostrarse parte en la tal causa.

Dado en Manresa á 18 de Julio de 1874*.=Jacinto de la 
Peña.=?or ausencia de D. Armen gol Sordona, Mariano Bo
vets, Escribano.

Marbella.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por el que administra justicia D. Manuel Flórez de 
Sierra, Juez de primera instancia de este partido de Marbella.

A todos los de su clase, así como á los Alcaldes y demás 
individuos de la policía judicial hago saber que en este Juz
gado se instruye causa criminal de oficio por el hurto de una 
caballería mular propia de D. José Sánchez Villalva, vecino de 
Benalmádena, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 87 al 88 
de Julio próximo pasado, en la hacienda que el referido posee 
en el partido de los Postueros, término jurisdiccional de dicho 
pueblo de Benalmádena, siendo las señas de la caballería hur
tada las que resultan del adjunto certificado del Secretario que 
actúa en esta sumaria: ignorándose quiénes sean los autores 
del mencionado delito así como el paradero de la referida ca
ballería, he dispuesto en providencia de este dia publicar la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia de Málaga, para que al ser leida por todos á 
quienes me dirijo procedan á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de la predicha caballería mular, así como de la 
persona en cuyo poder se encuentre, seguros que con ello ad
ministrarán justicia.

Dada en Marbella á 5 de Agosto de 1874.— Manuel Flórez 
de Sierra,—Por mandado de S, S., Rafael Vallejo.

D. Rafael Vallejo y González, Secretarlo de actuaciones 
habilitado en este Juzgado de Marbella.

Certifico que en la causa criminal de oficio que se sigue en 
este Juzgado y mi Secretaría por el hurto de una caballería 
mular propia de José Sánchez Villalva, aparece las señas de 1 
la misma y son como sigue: |

Un mulo romo, cerrado, capón, talla ménos de la marca, su | 
pata izquierda tiene un esparaban y para curarlo se le puso 1 
un parche del tamaño de un duro poco más ó ménos; en una 
de sus ancas tiene un lunar blanco del tamaño próximamente 
de una moneda de 8 rs., pelo negro y tostado,, descalzo de la ¡. 
pata izquierda y algo lastimado de los pechos, yendo atado con 
un pedazo de correa con cadena. j

Y para que conste extiendo el presente que firmo con el 
Y.® B.® del Sr. Juez en Marbella á 5 de Agosto de 1874.= 
V.* B.°=Manuel Flórez de Sierra.=Rafael Vallejo.

S fiá rtos .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administra justicia D. Juan José Moreno Sán
chez; Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales, Au
toridades civiles y militares y agentes de policía judicial á que 
se refiere el art. 191 de la ley de Enjuiciamiento criminal á 
cuya noticia llegase esta requisitoria, hago saber que en este 
Juzgado y por la Escribanía del infrascrito se sigue causa cri
minal de oficio contra Fernando Ruiz Valdivia, vecino de Val
depeñas de Jaén, y otros consortes, sobre hurto de caballerías, 
cuyas señas á continuación se expresan; en cuyo sumario tengo 
acordado por autos de esta fecha encargar como lo hago se 
sirvan proceder á la busca, captura y detención, conduciéndolo 
en su caso á disposición de este Juzgado con las seguridades 
oportunas al referido sujeto contra el que se ha dictado auto 
de prisión y se le ha declarado procesado; y se cita, llama y 
emplaza por término de 15 días, contados desde la inserción j 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta ! 
provincia, con el fin de que comparezca en este dicho Juzgado 
y su cárcel pública para que tengan efecto las diligencias que 
á él son referentes; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; asi
mismo les ruego procedan á la busca de las caballerías cuyas 
señas también se expresan, y en caso de ser habidas que las i 
pongan á mi disposición. f

Dada en Mártos á 31 de Julio de 1874.=juan José Moreno.*» f 
Por mandado de S. S., Licenciado Juan Manzanedo, " * I

Señas del procesado.
Estatura baja, color moreno, ojos negros,,cejas al pelo y 

pobladas, nariz delgada y larga, pelo negro con lunares calvos, 
una cicatriz sobre una de las cejas; viste calzón bombacho de 
paño con piezas, chaqueta también de paño, faja encarnada, 
sombrero de felpa ala ancha.

Idem de las caballerías.
Una yegua cerrada de seis cuartas y nueve dedos de alzada, 

pelo negro, con las patas dé atrás calzadas en blanco hasta los 
menudillos, la mano derecha calzada lo mismo, y la izquierda 
con muy poco blanco, un eordon blanco en la frente que muere 
cerca de la nariz, cabeza de martillo muy cuartiredonda y un 
hierro.

Un muleto cerril de dos años, pelo castaño, largo de cuar
tillas, con una eminencia hácia las últimas costillas del lado 
derecho ó izquierdo de haber recibido un golpe en dicha cos
tilla y haber anudado, sin hierro.

Y otro mulo de un año, pelo cási negro, cerril, pescueee- 
degollado, la cabeza pequeña para el cuerpo, patiquebrado, po
bre de cola y sin hierro.

Mediaaceií.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de 

esta villa de Medinaceli y su partido.
Hago saber hallarme instruyendo sumario de oficio en ave

riguación de las causas que pudieron dar lugar al hecho de 
haber sido cogida, arroyada, mutilada y muerta en la tarde 
del dia 30 del mes anterior en el kilómetro 178, por el tren 
misto, núm. 48, una mujer sexagenaria y al parecer pordio
sera, que pernoctó la noche anterior en una de las calles del 
pueblo de Jubera, y la cual no ha podido ser hasta la presente 
identificada, por cuya razón he acordado en providencia que 
acabo de dictar, anunciar esta circunstancia con las señas per
sonales y de vestir podidas recoger en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de las provincias de Soria, Zaragoza y 
Guadalajara, convocando para ser examinados á ios que la co
nocieran y especialmente á sus parientes, señalándoles para 
ello el término de 80 dias; en su virtud todas las personas que 
conocieran en vida á la víctima y principalmente sus familia
res se presentarán en este Juzgado dentro del término seña
lado para ofrecerles el procedimiento que me hallo instruyen
do, cuyo término habrá de considerarse trascurrido pasado que 
sean los 80 consecutivos al de su inserción en los referidos pe
riódicos , con los perjuicios consiguientes.

Dada en Medinaceli á 4 de Agosto de 1874.= Manuel G. Ya- 
giie.=Por mandado de S. S ., Filomeno Beato de Diaz.

Señas del cadáver.
El de una mujer que según su semblante y los restos de 

su cabeza, toda destrozada, podrá tener de 55 á 60 años, de 
muy corta estatura y medianamente nutrida, tenia un lio á la 
cintura y  pecho, restos de una camisa de lienzo crudo excesi
vamente súcia y llena de miseria, ún> refajo de bayeta encar
nado y hecho fragmentos, una saya de percal negro: se ha
llaron en la via y á bastante distancia del cadáver una porción 
de trapos esparcidos y unas zapatillas de badana clara, al pa
recer de hombre, coligiéndose de este conjunto que dicho ca
dáver procedía de una pordiosera, y según lo que del sumario 
aparece era excesivamente sorda y andaba muy agobiada por 
causa de sus años.

Mareia.-Ca(cdral.
D. Leodegario Rubin, Juez de primera instancia del distrito 

de la Catedral de Murcia y su partido.
Por el presente se hace saber que en este mi Juzgado y 

actuación del que refrenda pende causa criminal de oficio 
contra Dolores Moreno Fernandez sobre sospecha de robo de 
efectos de plata; en cuya causa he acordado se publique el pre
sente edicto llamando á los que se crean con derecho á 37 
botones de plata que obran en poder del actuario, y cuya pro
cedencia se ignora, para <jue se presenten á justificar su pre
existencia y dar sus señas, para en su vista acordar lo que 
corresponda con arreglo á lo que resulta de la referida causa.

Murcia 1.* de Agosto de 1874=Leodegario Rubin.=El ac
tuario, Miguel Hernández Martinez.

IV a va h e r ¿nos ¿a.
D. Felipe López Oliva, Juez de primera instancia de esta 

villa de Navahermosa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do se sigue causa criminal á Mariano Sánchez Cadalso, vecino 
de Torrecilla, en el barrio de Retamoso, por el delito de des
acato á la Autoridad; en cuya causa he acordado se le reciba 
declaración indagatoria al mismo, y no habiendo podido ci
társele personalmente para que comparezca en este Juzgado 
por ignorarse su paradero, he acordado en providencia de este 
dia publicar su llamamiento, para que en el término de 10 
dias lo realice con el fin de recibirle la declaración acordada; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Navahermosa á 1.° de Agosto de 4874.=Felipe 
López 01iva.=Domingo Arellano.

Orgifa.
D. Emilio de Castro y Almendros, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido &c,
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Salvador 

Rodríguez García, Secretario que ha sido del Ayuntamiento 
de Bernar, á fin de que se presente en este Juzgado en el tér
mino de 15 dias á prestar cierta declaración en causa que se 
le sigue con otros consortes sobre abusos en haber repartido 
cantidad mayor que la presupuestada para el repartimiento 
del año pasado de 1873; apercibido de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgiva á 31 de Julio de 1874.=Emilio de Castro.= 
Por su mandado, Francisco de Paula Arlracho.

Oviedo.
D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y partido de Oviedo.
Por el presente edicto llamo y emplazo á los autores del 

robo perpetrado en la casa de D. Juan Moro Juárez, vecino de 
la villa de la Pola de Siero, en la noehe del 81 al 88 de Julio 
último, para que al término de 30 dias, á contar desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a
c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan á prestar declaración por pre
guntas de inquirir; y ruego y exhorto á todas las Autoridades 
de los puntos en donde aquellos se hallaren ó fueren habidos 
se sirvan proceder á su captura y remisión con las segurida
des convenientes á disposición de este Juzgado de dichos auto
res del robo, objetos sustraídos y personas en cuyo poder se 
hallen, á cuyo fin se expresan á continuación las señas de 
aquellos y nota de estos.

Dado en Oviedo á 8 de Agosto de 1874.=Miguel Lama.= 
El actuario, Antonio Bances.

Señas de los autores del rolo.
Ninguno de ellos aparenta tener más de 40 años.
Traían barba cerrada, excepto uno que tenia chuletas y 

bigote, este sujeto traía en la cabeza boina azul; vestía cha
quetón largo color claro, pantalón color chocolate, bastante 
ordinarios. Todos calzados de alpargatas; los demás trajes eran 
ordinarios y bastante usados.

Objetos robados.
Un reloj de plata de escape recto, cinco camisas de lienzo 

cuatro pares de calzoncillos, cuatro clásticos, un par de botas.
Palencia.

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Palencia y su partido, 

j Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á 
Tomás y Angel Abad, vecinos de Husillos, y cuyo paradero hoy 
se ignora, aunque hace poco tiempo se hallaban machacando 
piedra en la provincia de Búrgos, para que en el término de 10 
dias comparezcan en este Juzgado á ratificarse en la declara
ción que tienen prestada en la causa criminal que se sigue en 
averiguación de los autores del hurto de manojos de sarmiento 
y otros efectos de la casa que inhabitada posee en dicho Husi
llos D. Pablo García Moro ; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar conforme á lo dispuesto 
en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo se interesa esta requisitoria para todas 
las Autoridades de la Nación, tanto civiles como militares, y á 
los individuos de la policía judicial á fin de que procedan á la 
busca y captura de ios expresados Tomás y Angel Abad, con
duciéndolos á este Juzgado caso de ser habidos.

Dada en Palencia á 4 de Agosto de 4874.=Miguel Fernan
dez de Castro.=Por mandado de S. S., Nemesio Mañueco.

' Ponferr&da.
En nombre del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la 

República, por la que administro justicia, D. Fabian Gil Perez, 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente y Ma
nuel Searas, Domingo Casado y José Selle, cuyos paraderos se 
ignoran, para que dentro de 45 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en los Boletines oficiales y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en este Juzgado á evacuar citas que les 
resultan en causa criminal que contra Angel Fernandez, alias 
Angelón, por allanamiento de morada y otros delitos me hallo 
instruyendo; pues de no verificarlo así les parará el perjuicio 
á que den lugar.

Dado en Ponferrada á 30 de Julio de 1874.=Fabian Gil Pe- 
rez.=De orden de B. S., Manuel Verea.

Puebla «le Trices.
Por providencia del Licenciado D. Waldo Casanova Ló

pez, Juez accidental de primera instancia de este partido, dic
tada en esta fecha en causa criminal que en este Juzgado se 
instruye contra Prudencio Rodríguez Alonso sobre homicidio * 
de Angel Rodríguez y lesiones graves á otros cuatro la tarde del 
80 de Diciembre de 1868, se cita y llama á Jacobp Fernandez 
Rodríguez, vecino que fué de la Abeleda, término municipal 
de la Teijeira, en este partido y provincia de Orense, cuyas se
ñas personales y de domicilio se ignoran, suponiéndose única
mente se halla en el servicio del ejército de Cuba en clase de 
soldado, para que en el término de 30 dias, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de la Paz, á evacuar cita que con él resulta en dicha causa, 
ó manifieste el punto de su residencia para librar exhorto al 
efecto.

Puebla de Trives 4 de Agosto de 4874.=V.® B.°**E1 Juez 
accidental de primera instancia, Waldo Casanova.=El origi
nario, Domingo Fernandez Perea.

Puente del Arzobispo.

D. Santiago Romasanta y Fernandez, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á los dos sujetos descono
cidos, cuyas señas á continuación se expresan, para que en el 
término de 10 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en causa que se sigue por robo de un macho mular de 
la propiedad de Facundo Fernandez, vecino de Alcaudete de 
la Jara.

Dado en Puente del Arzobispo á 30 de Julio de 1874.=*San- 
tiago Romasanta.=Por su mandado, Román Spínola.

Señas de los desconocidos.
Un jitano, de unos 85 á 30 años, con pantalón remontado 

de pana negra, zamarra negra y sombrero blanco de ala ancha»
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Y otro que le acompaña, que no es jitano, como de 35 á 40 
años, con pantalón y chaqueta de paño pardo, y sombrero á 
estilo del país.

P u igcerda
D. José Casamada y Padris, Juez de primera instancia de 

la villa de Püigcerdá y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Buenaventura Fort 

de Palau, hija de Juan Fort y María Masferner, para que se 
presente ante este Juzgado dentro del término de nueve dias 
para prestar una declaración y practicar lo demás conveniente 
en méritos de la sumaria que se la sigue sobre hurto de tela; 
bajo apercibimiento de que será rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Püigcerdá 27 de Julio de 1874.=José Casamada y Padris.= 
Francisco Ferrer, Escribano.

D. José Casamada y Padris, Juez de primera instancia del 
partido de Püigcerdá.

Por la presente requisitoria se llama á Rosa Casanovas y 
Serras, conocida por Roseta del Pont, de 30 años de edad, na
tural de Prullans, partido judicial de Seo de Urgel, casada, sin 
hijos, vecina de esta villa, para que (con motivo de hallarse 
ausente de la misma y de haberse decretada la prisión provi
sional hasta que preste la fianza acordada en la causa que se. 
le sigue por hurto), se presente en las cárceles nacionales de 
este partido de rejas adentro en el término dé nueve dias; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley.

Dada en Püigcerdá á £8 de Julio de 4874.=» José Casamada 
y Padris.=Francisco Ferrer, Escribano.

R e u s  ú*
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Reus y su partido.
Por la presente requisitoria y en virtud á lo dispuesto en 

■el caso 1.° del art. 42-9 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y emplaza á Ramón Masdeu y Tunell, soltero, de edad 
17 años, panadero, natural y vecino de la Selva, estatura más 
que mediana, delgado, ojos pardos, barba clara y rubia, cabe
llo castaño, nariz regular, cara oval, color algo moreno, frente 
baja; viste á estilo del país, con alpargatas y cachucha , para 
que dentro del término improrogable de 15 dias se presente 
ante este Juzgado en méritos de la causa criminal que se si
gue contra el mismo sobre lesiones á Andrés Vidal y Miró-; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Y se encarga á los agentes de policía judicial que procedan 
á la busca, captura y detención de dicho Masdeu , conducién
dolo á las cárceles de este partido.

Dada en Reus á 28 de Julio de 1874.=Eduardo Bazaga.— 
Plácido Barredas.

Sagunto.

D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de primera instan
cia de esta villa de Sagunto y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Ribellas y Martí, apodado el Blanco de Colomer, natural de 
Cuartel, vecino de Cuart, de Maños de edad, soltero, estatura 
alta, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba clara, color sano, y viste al estilo del país; para que 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa sobre lesiones peligrosas * 
y sucesiva muerte de José Ten Bayona; apercibido que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los "Sres. Jueces, 
Autoridades y funcionarios de la policia judicial que practi
quen y hagan practicar cuantas diligencias estuvieren en el 
círculo de sus atribuciones para conseguir la captura de dicho 
procesado, que se servirán remitir en su caso á disposición de 
este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Sagunto á 1.* de Agosto de 1874.=Dr. Francisco 
Dechent.=Diomsio Pertegaz.

D. Francisco Dechent, Doctor, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Sagunto.

Por el presente kcito, llamo y emplazo por sólo una vez á 
José Furin Lafonty Antonio Paredes Serrador, ambos vecinos 
de Albalat de Toronches, que habitan el primero en la calle 
del Horno Viejo, núm. 21, y el segundo en la calle Larga, nú
mero 3, donde buscados no han sido habidos, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la inserción de este edicto, 
se presenten en este Juzgado de Sagunto, establecido en la calle 
délos Valles, núm. 9, para ampliarles sus respectivas declara
ciones á los extremos solicitados por elPromator fiscal en la 
causa que se sigue contra Francisco Prats Arbiol y otros so
bre rebelión cantonal; pues de no presentarse les parará el per
juicio que haya lugar.

Sagunto á 31 de Julio de 1874.—Dr. Francisco Deehent.= 
Por su mandado, Ramón Matoses.

Salamanca.

El Sr. Juez de primera instancia del partido ha mandado 
se cite á D. Sebastian Roa y Perez, Juan López y un sobrino 
de este, quienes habitaron en esta ciudad en la calle de San 
Justo, casa núm. 20, y hoy se presume residen el primero en 
Madrid, el segundo en Fortuna, en el partido de Cieza, y el 
tercero se ignora su paradero, para que comparezcan en su 
sala de audiencia de este Juzgado, sita en la plazuela del Poeta 
Iglesias de la Gasa, dentro del término de 20 dias, á contar 
desde el siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a

de  M a d r id , y  hora de las diez de la mañana, para declarar en
causa criminal que me hallo instruyendo por suponer allana
miento de morada y sustracción de efectos de la casa citada; 
bajo las prevenciones y responsabilidad que prescriben los ar
tículos 49, 50 y 312 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal; y  si su residencia no fuere en territorio de este Juz
gado darán conocimiento al Juez competente de la misma para 
que por el mismo llegue al de este Juzgado y  puedan expedirse 
las órdenes para que ante ellos presten declaración; pues pa
sado el período que va fijado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Para que tenga efecto la citación por medio de los periódi
cos oficiales y de órden del Sr. Juez, expido la presente en Sa
lamanca á 4 de Agosto de 1874.—V.° B.#= E i Juez de primera 
instancia, Gutierrez.=EI Escribano actuario, Manuel Fernan
dez Diez.

S a la s  d e  lo s  in fa n t e s .

Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia 
de Salas de ios Infantes.

Por el presente primero y último edicto cito , llamo y em
plazo á D. Antonio Miguel y la Calle, de 28años de edad, na
tural de Cabezón de la Sierra, y Cura ecónomo de Moncalvillo, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde aquel en que 
tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á extinguir la pena que en la cau
sa contra él seguida por abusos eclesiásticos le ha sido impues
ta por el Supremo Tribunal de Justicia; en la persuasión que de 
no verificarlo en el plazo que al efecto se le señala le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, y á los demás que según el art. 191 de 
ley provisional de Enjuiciamiento criminal constituyen la po
licía judicial procedan por todos cuantos medios les sugiera 
su celo, á la busca y captura del sentenciado, y en e l caso 
de sér habido con las seguridades convenientes le pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dado eñ Salas de los Infantes á 27 de Julio de!874.=Eva- 
risto Calderón.—Por su mandado, Lúeas Alameda.

Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez de primera instan
cia de esta villa de Salas de los Infantes.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y  em
plazo á Marcos Cámara y José Surion y á los demás de que 
se componia la partida que á su mando penetró en esta villa 
el dia 24 del actual, habiendo exigido raciones de pan, vino y 
carne y llevádose la cantidad en metálico de 2.345 rs., perte
necientes á la contribución, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e M a 
d r i d , se presenten á responder de los cargos que contra los mis
mos resultan en la causa que por rebelión en sentido carlista 
instruyo contra los mismos; en la persuasión que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, á fin de que por todos cuantos medios estén á su al
cance procedan á su busca y captura, y en el caso de ser ha
bidos con las seguridades convenientes les pongan á disposi
ción de este Juzgado.

Salas 25 de Julio de 1874.=Evaristo Calderon.==Por su 
mandado, Lúeas Alameda.

S a m a  d e  L a n g r e o
D. Modesto González Campomanes, Juez accidental de pri

mera instancia del partido de Laviana, provincia de Oviedo.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que estoy instruyendo eontra Rafael Antuña, vecino de 
Casorra, parroquia de San Andrés, término municipal de San 
Martin del Rey Aurelio, ausente hoy en ignorado paradero é 
incorporado á las partidas carlistas que vagan por esta pro
vincia, sobre delito de homicidio perpetrado el dia 24 de Mayo 
último en la persona de Hermenegildo Fernandez Cocañin, se 
acordó por auto de esta fecha la prisión provisional de dicho 
procesado, á quien cito, llamo y emplazo para que dentro del 
término de 20 dias se presente en este Juzgado; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya 
circunscripción se encuentre el referido Rafael Antuña, y á 
las Autoridades y agentes de policía judicial que supieren su 
paradero, que procedan inmediatamente á la prisión del mis
mo, y dispongan su conducción á la cárcel del partido con las 
seguridades convenientes.

Dada en Sama de Langreo á 31 de Julio de 1874.—«Modesto 
González Campomanes.—«El Secretario, José de la Torre, 

Santo Domingo de la Calzada
D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera instancia del 

partido de Santo Domingo de la Calzada..
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pablo 

Almarza, álias Lanas, de oficio zapatero, como de 28 á 30 años, 
bajo, regordete, color moreno, que tiene toda la barba bastante 
larga, negra, y viste gorra con visera, americana de paño, pan
talón de corte y botas de becerro negro; Domingo Abascal, de 
oficio carpintero, como de 28 á 30 años, estatura alta, delgado 
de cara, moreno, tierno de ojos, que viste gorrilla de paño con 
una borlita en el centro de la copa, blusa y bombachos azules 
y alpargatas cerradas blancas; Rufino Mailam Gil, álias Piri, 
también carpintero, de 26 á 28 años, de buena estatura, del
gado, moreno claro, bien parecido, ojos negros ó castaños os
curos, con bigotito, que viste gorrilla con visera, blusa y  bom
bachos azules y alpargatas cerradas blancas, y á Saturnino 
García, álias Maula, como de 18 á 20 años de edad, estatura 
regular, cara larga, color moreno, vestido con traje como el 
de los jornaleros, vecinos de la villa de Haro, para que en el

término ae 12 dias se presenten en este Juzgado á responder á 
los cargos que contra ellos resultan en la causa sobre robo en 
la casa de 13. Luis Riaño, vecino de Herramelluri, la tarde del 
1.® del actual, disfrazados de carlistas; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego á las Autoridades procedan á la busca y captura 
de los expresados sujetos, y en el caso de ser habidos los re
mitan con las seguridades necesarias á este Juzgado.

Santo Domingo de la Calzada 31 de Julio de 1874.=Primo 
Alvarez.=Por su mandado, Juan Antonio de Lama.

S e v illa .—Sau Roman
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad y su partido y Decano 
de los de su clase.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del actuario 
pende causa criminal de oficio contra José Viera Barriga, na
tural de Árguera de Vargas, vecino de Villanueva del Fresno, 
hijo de Francisco y de María, de edad de 27 años, estado sol
tero, oficio labrador, cabello negro, ojos pardos, nariz regular, 
cara y boca id., barba poblada, color bueno, de estatura cinco 
piés y dos pulgadas, con una cicatriz en el carrillo izquierdo, 
por el delito de quebrantamiento de condena; en la que he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la cual le cito, 
llamo y emplazo para que en término de 30 dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en el presidio de esta ciudad á ex
tinguir la condena que quebrantó y prestar inquisitiva en di
cha causa.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales se sirvan dar sus órdenes á 
los agentes de policía judicial de sus respectivas demarcacio
nes para que procedan á su busca y captura, dejándole en di
cho penal á disposición de este Juzgado.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia se expide la presente y otra de igual tenor en Sevilla á 
30 de Julio de 1874.=Juan Gualberto Nogués.=El actuario, 
José María Naranjo y Michara.

Sueca.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que administro justicia, B. José Romualdo Lli- 
berós, Abogado, Juez municipal, y Regente del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa y su partido.

Por la presente hago saber que en la causa que se sigue en 
este Juzgado contra Gabino Tomás y Roselló sobre atentado 
contra los agentes de la Autoridad, y homicidio por impru
dencia temeraria, he acordado se cite al conocido por el Zurdo 
Fos, vecino de esta villa, para que comparezca en la audiencia 
de este Juzgado á fin de prestar declaración, señalándole el 
término de nueve dias.

Dada en Sueca á 1.° de Agosto de 1874.=José Romualdo 
¡ LMberóst=  Por su mandado, Vicente Miragall.

T a la  v e r a  d e  l a  R e in a .
D. José Francisconi y Arguedas, Juez municipal de esta 

villa, y Regente de la jurisdicción ordinaria por ausencia del 
propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á cua
tro hombres desconocidos, cuyas señas se insertan á continua
ción, para que dentro del término de nueve dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que resultan contra ellos en la causa cri
minal que en el mismo se instruye con motivo del robo ejecu
tado en la noche del 10 de Julio último á varios viajeros en el 
parador titulado de San Prudencio, término de Velada.

A la vez en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, por el que administro justicia, exhorto á todas 
las Autoridades de la Nación, así civiles como militares, y á 
los agentes de policía judicial, rogándoles se sirvan practicar 
diligencias en averiguación del paradero de los reféMdos suje
tos, y caso de ser habidos dispongan su conducción á este Juz
gado con las debidas seguridades.

Dada en Talavera de la Reina á 1.° de Agosto de 1874.= 
José Francisconi.= Por mandado de S. S., Mariano Gil de Al
bornoz.

Señas de los ladrones.
Tres hombres de estatura regular y otro bajo, armados de 

carabinas, con la cara tiznada y algunos con barba postiza, 
siendo el traje que usaban pantalón y blusa azul y sombreros 
gachos, á excepción de dos de ellos, que el uno llevaba el som
brero hongo, ya usado, color café, y el otro que tenia un gaban 
roto y viejo.

'T'o r r e la g u n a.

D. José Sebastian Mendez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Torrelaguna y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del actuario 
se siguió causa criminal contra Andrés Jiménez Alvarez y 
otros confinados que fueron del extinguido presidio del Canal 
de Isabel II, en el Ponton de la Oliva, por falsificación y estafa 
á José Antonio Alvarez, vecino de Valdelacasa, de la canti
dad de 3.750 rs. que impuesto^ por Mateo Alvarez se remitie
ron al Andrés en seis libranzas del Giro mútuo por valor tres 
de ellas de 1.000 rs. cada una, otra de 500 rs ., otra de 200 y 
otra de 50, las cuales se expidieron en Béjar en 25 de Mayo 
de 1865 por el encargado de dicho Giro; en cuya causa se dictó 
sentencia firme por la Excma. Audiencia del distrito de Ma
drid, en la que se manda, entre otras cosas, se devuelvan bajo 
el oportuno recibo dichas seis libranzas al José Antonio Al
varez á los fines que le convinieren, proveyéndole de los opor
tunos testimonios que necesitare para acreditar los motivos de 
la falta de presentación al cobro; y habiendo librado el cor-
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•respondiente exhorto al S i\ Juez de primera instancia de Béjar 
para que se entregasen al José las referidas seis libranzas y ei 
oportuno testimonio, cuyos documentos, se acompañaban al ci
tado exhorto, no ha podido tener lugar la entrega de los m is
mos al José por no hallarse este en el pueblo de Valdelacasa 
según manifestó su esposa Filomena Martin, la que requerida 
después para que dijera el punto donde su esposo se hallase 
contestó que lo ignoraba, y que en carta que habia recibido 
desde Madrid la participaba que marchaba para el Norte.

En su virtud he acordado en providencia de este dia publi
car el presente edicto llamando al José Antonio Alvarez para 
oue personalmente ó por medio de la debida representación se 
presente en este Juzgado dentro del término de 30 dias á re
coger dichas libranzas y el testimonio indicados; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á  138 de Julio de 4874.=José S. Mén
dez.—De orden de S. S., F élix  Sanz y  Parra.

Utrera.
D. Juan Coronado y Gallardo, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ni

colás Millan Barrancos, natural y  vecino de la villa de las Ca
bezas de San Juan , de estado casado, de ejercicio bracero, de 
45 años de edad, sin instrucción, para que dentro del vérmino, 
de 10 d ia s, á contar de la inserción de esta en el Boletín y  
G a c e t a , se presente en este Juzgado, calle de Cazorla, para oir 
la notificación de la ejecutoria rccaida en la causa que se siguió 
en este Juzgado contra Manuel Lúeas García por lesiones al 
Nicolás Millan Barrancos.

A la vez de parte del Poder Ejecutivo de la República, en 
cuyo nombre administro justicia, exhorto á todas las Autori
dades, asi civiles como militares, y  á los agentes de policía ju 
dicial, rogándoles se sirvan practicar diligencias para que pue
da hacerse saber al Nicolás Millan Barrancos dicha presentación.

Dada en Utrera á 2 do Julio de 1874.=-Juan Coronado.=Por 
mandado de S. S., Antonio Carrion.

Valdepeñas.
D. José Montenegro y López, Juez de primera instancia de 

esta villa de Valdepeñas.
Por el presente se cita , llama y  emplaza á Alfonso Bellon, 

vecino de Membrilla, conocido por Donasco, á fin de que dentro 
del térnrno de 45 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en los diarios oficiales, comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración que tengo acordada en causa que se 
sigue en este Juzgado contra varios vecinos de Membrilla so
bre amenazas al guarda particular de D. Antonio Mateo Vasco; 
apercibido que de no verificarlo le parara el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Valdepeñas á 4 de Agosto de 4874.=: José Monte- 
n egro .= í)e  orden de S. S., Alfonso Monte, Escribano.

Villafranca del Vierzo.
D. Nicasio Díaz Maroto, Juez municipal suplente, y  acci

dental de primera instancia dol partido de Viliafranca del 
Vierzo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuela Blanco, 
residente en Cacabelos, cuyo paradero se ignora , para que en 
el término de nueve dias, contados desde su publicación, com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á eva
cuar una cita en la causa criminal que se instruye contra Ma
nuel Valcarce, residente en el mismo Cacabelos, per hurto de 
un baúl con ropa y otros efectos ¿ Teresa Cascallana, de aque
lla  vecindad.

Dado en Viliafranca a 5 de Agosto de 4874.=N icasio Diaz 
M aroto.=Por orden de S. S., Manuel Valcarce.

Villalba.
D. Benito María Lindin, Secretario judicial y de gobierno 

del Juagado de primera instancia de Villalva.
Certifico que en causa que so siguió en este Juzgado y por 

la Secretaría de mi cargo contra Antonio Lastra Montenegro, 
de 22 años de edad; Vicente Espina González, de S5 años de 
edad, y José Paz Ccleiro, de 22 años de edad, natuaies y  ve- 
ecinos de esta villa, y  otros sobre injurias inferidas al ex - 
Promotor fiscal de dicho Juzgado D. Eduardo de Angulo de la 
Q uintana, se dictó sentencia definitiva con fecha 20 de Julio 
corriente, cuya parte dispositiva dice a s í :

Falla que debía absolver y absolvía á los procesados Anto
nio Lastra Montenegro, Antonio Bello, José Paz Leal, Miguel 
López Guntin, Antonio López Guntin, álias Tantico, Raim un
do Celeiro Ares, Vicente Espina González y José Paz Celeiro, 
sin que les afecte á su  reputación, honradez y buena conducta 
la  causa que se les formó en este Juzgado, declarando las cos
ías do oficio: dése conocimiento de esta sentencia al Fiscal del 
partido, y notifique á los procesados, elévese en consulta á S. E. 
los señores en Sala de lo criminal de la Audiencia del territo- 
rio, á cuyo fin remítanse a la misma estos autos por conducto 
del limo. Sr. Presidente de la misma, cite y emplace á los pro
cesados, para que en el término de 40 dias comparezcan en la 
mencionada Sala á deducir lo que les convenga; y declarada 
que sea firme, saqúese testimonio bastante y remita al Juez 
municipal de este término para los efectos del art. 533 do Ja ley 
de Enjuiciamiento criminal, y expídase la oportuna cédula al 
Alguacil de puerta para la práctica de dichas diligencias á los 
procesados.

Y por esta su sentencia así lo manda y  firma dicho señor 
Juez de que certifico-.»!. Pablo Cacharron Salgueiro.=R enito  
María Lindin.

Por providencia de Si del expresado mes se acordó, en vísta  
del desconocido paradero de los mencionados tres procesados, 
citarles y emplazarles ¿ medio de la presente cédula á fin de 
que comparezcan dentro del tirmino de 40 dias á usar de su 
derecho ante S. E. ios señores de la Salude lo criminal: ad

virtiéndoles que si dejaren de hacelo les pararán los perjuicios 
que haya lugar.

Villalva 20 de Julio de 4874.=®Benito María Lindin.
Villanueva y la Geltru.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido con providencia de este dia, se cita á 
José Fontanals, álias Gaban, ex-Comandantc del disuelto ba
tallón de Guías de la Diputación, para que se presente a de
clarar en causa criminal en la sala-audiencia de este Juzgado 
dentro del término de nueve dias, á las nueve de la mañana, 
bajo la multa de 2o á 250 pesetas si no concurre á este primer 
llamamiento.

Villanueva y Geltrú á 29 de Julio de 4874.=E1 Escribano, 
Francisco Antonio Yañez.

Zafra.

En la causa criminal por delito de sedición ejecutado en 
los dias 43 y siguientes del mes de Marzo último en el pueblo 
de Medina de las Torres, que se sigue contra varios vecinos 
del mismo, se ha dictado el auto que dice así:

«Auto.=Resultando que el dia 43 y siguientes del mes de 
Marzo del año último muchos de los vecinos de Medina de las 
Torres promovieron una sedición con objeto de apropiarse y  
repartirse en suertes las dehesas del Sr. Marqués de Perales y 
otros terrenos de particulares, á cuyas propiedades se diri
gieron tumultuariamente, derribando paredes é incendiando 
chozas, cogiéndolos la Guardia civil cometiendo estos excesos:

Considerando que el conocimiento de los hechos mencio
nados corresponde al Tribunal del Jurado con arreglo á lo dis
puesto en el núm. 2.° del art. 661 de la ley de procedimiento 
criminal, y que no hay indicadas más diligencias sumariales 
que practicar;

Visto el art. 537 de la misma y de conformidad con el Pro
motor fiscal, se declara terminado este sumario, y  remítase d 
la Excma. Audiencia del distrito por conducto del Ilustrí-  
simo Sr. Presidente, no haciéndose de las piezas de convicción 
por no haberlas, y notifíquese este auto al Ministerio fiscal, ci
tándose y emplazándose en legal forma á los procesados para 
que comparezcan ante dicho Tribunal en el término de 40 dias.

Así lo proveyó, mandó y firma el Sr. D. Antonio María 
Oamps, Juez de primera instancia de este partido, en Zafra á 
29 de Mayo de 1874.—Antonio María Camps.»Eduardo Ras
tro! lo.»

Y no habiendo podido ser citado y emplazado el procesado 
Clímaco Cordero Vallejo por ignorarse su paradero, se ha pre
venido, cumpliendo con lo que en su segundo párrafo precep
túa el art. 52 de la ley de Enjuiciamiento criminal, insertar 
esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia, su última 
residencia conocida, y  G a c e t a  d e  M a d r id , para que produzca 
sus efectos legales. . • ■

Zafra y  Agostó 4.* de 4874.=Eduardo Rastrollo.

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 9 de Agosto de 4874.

AL TUR A T E M P E R A T U R A

del v humedad de! aire, j
barómetro —  - 1 . -   dirección kstauo

HORAS. reducida á 0o termómetro
y en mi!íme- humede Y clase del Tient°* del cieío*

_ _ _ _ _  seco‘ cido.

6 de la m .  709 47 16'3 42*9 E. N. tí. Viento. Despejado
9 de la rn. 710‘29 23*; 15‘< E N. E I d e m . .  Idem.

12 del  dia . . 709*84 30*4 17‘7 E. N. E. Calma.. Idem.
3 de la t . .  708*68 32*3 17l4 S . . . . . _  I d e m . .  ídem.
6 de la t . .  707*88 3-1 ‘3 47*2 8 . N. E. í d e m . .  Idem.
9 de la n. 708*16 24'3 42*4 E. N. E. Idem . .  j ldem .

Temperatura máxima del aire, á la som bra .......................   34,4
Idem mínima de i d ...............................................    155

Diferencia ...................................     43,8
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la t i e r r a   46 4 1
Idem id. dentro de una  esfera de c r i s t a l .......................................... 59 4

Diferencia........................................... .................................. .. 43^0
Lluvia en las 24 últimas horas,  en m ilímetros.............................. ] »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 9 de 
Agosto de 4874.

1 ALTURA T E M P E R A - j
j¡ baroinótri- tura jdirección

LOCALIDAUES.jaAiíVeídci e n 8radosj del m “ A EmW> EmD0 
| mW r á ' s ! '  " r ' 1 Tiento. d(il Tienl0' ¿«1 cielo, de la mar

B i lb a o . . . . »  9 » I „ ), * ^
Oviedo..  . . .  76CM 48*0 N. o . . .  B r i s a . . .  Nubes  »
Goruña, 7 A. » „ ü „ M s
S a n t i a g o . . .  758*6 48 1 N..........[ B r i s a : . .  Despejado. »
□ p o r to   768*4 2o*2 N  íd e m ! . . .  I d e m  Trancr.a
L is b o a . . . . .  766 0 17‘8 \ T V ie n to . . I d e m  Idem.
B a d a jo z . . . .  | » » » » » s
S. l e r a . ,  7 h. 76o0 21*8 O...........B r i s a . . .  Despejado-Picada ,
Sevilla  762*4 * 29‘0 S. O . . .  Caima. . I d e m   *
Tarifa  763*4 24*2 O . . . . . .  Brisa . . I d e m  ‘Rizada
G r a n a d a . . .  765*7 25*6 S. O.. .. Calma.. .  I d e m   »
A l i c a n t e . . .  *63 9 2S‘0 E ......... V ien to . .  Ais. nubes Agitada
Murcié   764*9 29‘8 N. N. E. I d e m . . .  Nubes *
V a le n c i a . . .  765*6 2S‘0 N. E . . .  B r i s a . . .  Despejado. »
Palma  763*8 28*0 N. E . . .  I d e m . . .  í d e m . .  . T ran c ra
Barcelona. * » * » „ *
Z a ra g o z a . , . » 24*2 S. O . . . B r i s a . . .  Despejado *
S o r i a . .   » » >, ,, ¿ *
B u r g o s . . , , .  766 2 15 4 N. E . . .  B r i s a . . .  N u b e   »
Valladolid ..  768 7 1S‘0 N. E . . .  V ie r to . .  Despejado »
S a lam an ca .  763*1 4 8-2 S. E . . .  ¡Brisa . . .  Idem ' ‘ >,
Víadrid  765*2 23*1. E. N. E. V ie n to . . Idem" »
E s c o r ia l . . . .  768*2 22 6 N. E . . .  Brisa . . .  Idem . . . . . ;  »
m udad Real 7G4‘9 28*8 O .......... Idem . . .  Idem »
A lbace te . . J  764 6 25b O . , J l d e m  . . ,  Nubes »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llo y ió  en nineuna provine!a

A y u n ta m ie n t o  d e  M a d r id .

Precios del mercado en el dia de la fecha
Carne de vaca, de 43*50 á 45 pesetas la arroba; d e  0*59 i  4 i*

libra, y  á 4‘54 e l kilógram o.
Idem de carnero, de 0*53 ¿ 0*82 pesetaslalibra, y á 4*54 el kiló- 

granio.
Idem de ternera, de 4 á í  pesetaslalibra, y de *‘47 á 4 ‘34 el k ilo 

gramo.
' Tocino añejo, á *0 pesetas la arroba; á l ‘8* la libra,y á 4‘78 a!

kilógram o.
Jamón, de *0 á 30 pesetas la arroba; d e  0*8* á 4 ‘50 la libra, y 

de 4 ‘78 .á 1*35 e l kilogram o.
Pan de dos libras, de 0‘44 á 0*47, y de 0*4* á 0*50pesetas el kilo

gramo.
G arbanzos,de 6 á 44‘50 p e se ta s la  a r r o b a jd e 0 ‘13 á 0 ‘5 9 1 a lib r a ,y  

de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 p esetas la  arroba; d e  0‘*4 á 0*15 la  libra,y  de 

0‘45 i  0‘76 el kilogramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a r r o b a jd e  0*26 á 0*41 la libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4‘50 á 6 pesetas la  arroba; d e 0**4 á 0**9 la  lib r a ,y  de 

0*5* á 0*63 e l kilógram o.
Carbón vegeta l, á 4‘75 p e se ta s la  arroba ,y á 0 45 el kilógramo, 
Idem m ineral, á 0‘94 pesetas la  arroba, y á 0*09 elkilógramo. 
Cok, á0‘87 pesetas la  arroba, y á 0*07 elk ílógram o.
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la  arroba; de 0‘J5 í  0*50 la  lib ra , y 

de 0*76 á 4 ‘08 e l kilógramo.
Trigo, de 14*25 á 45*50 pesetas la fanega, y  de 25 79 á 28*06 e l hectó* 

litro.
Cebada, de 10*37 á 10*62 pesetas la fanega, y de 4 8*77 á 4 9*22 el hee~ 

tólitro.

Nota.-— Beses degolladas en el d ia  de a y e r .— Vacas. 4 55.—Carneros, 
773.—Terneras, 28.—T o ta l ,  956.

Su-peso en l ib r a s . . . 77.207.—Idem en k ilógram o».. .  35.448. 
Recaudación en el d ia  de ayer sobre artículos de com er , beber y  ardor.

TOT a i-
p u n t o s  DE RECAUDACION. Municipal. Haden**. „  ~ ,

Ptas.Cúnii

T o le d o .. , . ...................................................  4.3I649 4.653‘M 2969 3 )
SegjOVia................ ...................................... 604 42 342*96 944*33
Norte    2.000’89 2 376*58 4 377*47
Bilbao.........................................................  4 78*38 290 81 469*19
A r a g ó n . . . . . . .........................................  143 65 606*64 750*26
Valencia..................................................... 4.658*35 1.290*58 2 948*93
M ediodía................................................... 4.408*82 : 4.551*73 8.960*55
Correos     4*42 2*4 0 3 22
Pozos de n iev e   .................. » » »
Mataderos  .............................  4 253*76 4.253 76 8.507 52

Totales  .......................  44.562*58 45.368 24 29.930*82

Lo que se  anuncia a l p ú b lic o p a r a  su conocim iento .
Madrid 8 de Agosto de 4S74¿=E1 A lca ld e , e lM arq u ésd e Sardoafi-.

F orm a p a r te  d e  e s t e  n ú m e r o  e l  p lie g o  9.° d e l to m o  2.* da 
la s  s e n te n c ia s  de la  S a la  se g u n d a  d e l T r ib u n a l S u p rem o .

PARTE NO OFICIAL

La Junta, interina de la asociación formada en el distrito 
del Congreso para redimir del servicio de la reserva extraor
dinaria á los individuos pertenecientes al m ism o, invita á cuan- 
tos deseen inscribirse á que asistan á la reunión que ha de ce
lebrarse hoy lunes 10 del corriente, á las siete y  medía de la  
noche, en el local de la Escuela de niños, situado en la Costa
nilla de los Desamparados, 45, bajo.

Estado sanitario de Madrid.—Como constante se ha mostra
do la tendencia a predominar durante la semana que acaba de 
trascurrir los vientos  del primer cuadrante, y sólo en los ú lti
mos se han hecho sentir los del segur do y tercero.

El barómetro ha oscilado entre 709*14- y 704‘5&, haciéndose 
notar mucho más las variaciones en el termómetro que desde 
un mínimo de 9 0 ha llegado á tocar en 38*1.

Estas vicisitudes atmosféricas han influido en el carácter 
d élas afecciones reinantes, predominando las catarrales, apa
reciendo algunas reumáticas y exacerbándose Jas crónicas du 
esta naturaleza. No obstante, los estados febriles gastro-tifoideos 
conservan su carácter anterior y han decrecido m uy poco.

Las afecciones crónicas de los órganos respiratorios se han 
agravado visiblemente por los estados catarrales que se sobre
ponen á las lesiones ya existentes. (Siglo médico.)

Santo del dia.

San Lorenzo, mártir.
C uaren ta  H oras en la  p arroqu ia  de San Lorenzo.

E s p e c t á c u l o s .

Teatro y Circo de M a d r id . -A las ocho y  tres cuartos.— 
Turno  V  im par .— L a  gallina ciega.— Ellinor.

J t a M i f t n  <1^1 B u e n  I k e t i r o . 1— A las ocho y media,.—A bene
ficio del Sr. Carceller .— Dos truchas en seco.— El Barón de ■ í7*; 
Castaña.— D. Pompeyo en C a rn a va l—Intermedios po r  la ban-1 
de Ingenieros.

« l e í  í P r a U o . — A las o cho .— El am or de u n  boticario .—■ 
Los dos cam inos.— Mucho ojo con m i persona.— Los dos cam i
nos.— Baile.

— A las ocho y media — ¿Hor
telana, ó suripan ta?— Las m odistas.— Los prodigios del can
ean.— ; F la m m a !—Las Am azonas del T u ria .— Baile.

Tesa-tiro d e  Vertasao»— B arquillo , 34.—A las ocho y  media.— 
C azar en un  m ism o soto.—Braluna.— Carambola y  palos.

C i r c o  P r i c e * — A las n u e v e .— Gran función de ejercicios 
ecuestres y  gimnásticos, en la que t r ab a ja rá n  los jóvenes Bobby 
y  Giovanni.


